
Guayaquil, Marzo 27 de 2.007. 

y 
Sra. 
MARIA ESTHER TORRES LOPEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: y 

Cúmpleme informarle a ud. que la Junta General de Accionistas de la compañía 
LARUSMIANI S. A. “EN LIQUIDACIÓN”, en su sesión celebrada el día 10 de Julio 
de 2006, tuvo el acierto de elegiría a usted LIQUIDADORA PRINCIPAL de la 
misma, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma y la Ley de 
Compañías. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Dr. Eduardo Falquez Ayala, el 18 de Mayo de 
2005, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 8 
de junio de 2005. 

Muy Atentamente, 

Ersdora, E Ticito 
FAUSTO E. CARDENAS CARDENAS 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

  

ACEPTO: El cargo de LIQUIDADORA PRINCIPAL de la compañía LARUSMIANI 
S. A. “EN LIQUIDACION”, para el cual he sido elegida. Dejando constancia que soy 
de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No.0902507896. 

Guayaquil, 27 de Marzo de 2.007. 

MARIA ESTHER TORRES LOPEZ
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON “GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintiocho de Marzo del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de“Liquidador Principal, de la Compañía 
LARUSMIANI S.A. “EN LIQUIDACION”, a favor de“MARIA 
ESTHER TORRES LOPEZ, a foja 33.152/ Registro Mercantil número 
6.060. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA


